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d) Reducción del 95 por 100 de las cuotas de la licencia 
fiscal que la Entidad concertada deba satisfacer por I~ am
pliaciones y nuevas instalaciones durante el período de mstala· 
ción de las mismas. 

e) Reducción del 95 por 100 del Impuesto sobre las Rentas de 
Oapital que grave el rendimiento de los empréstitos previstos 
en el proyecto de la Entidad concertada. así como del que re
caiga sobre los intereses de préstamos y operaciones de crédito
previstos en el mismo, siempre que los mismos se convengan por 
la Entidad concertada con Organismos internacionales o con 
Bancos o Instituciones financieras extranjeras. La aplicación 
concreta de eSte beneficio a las operaciones Ce crédito indicadas 
se tramitirá en cada ca.so, a tra.vés del Instituto de Crédito a 
Medio y Largo Plazo en la forma establecida por la Orden 
ministeria,l de 11 de octubre de 1966. Será preciso, de acuerdo 
con lo previsto en el Decreto-ley de 19 de octu~re de 19611 se 
acredite el d~tino Ce tales recursos a la financiación de 'las 
inversiones reales nuevas, asi como el cumplimiento de lo esta
blecido en la Orden ministerial citada. 

Los beneficios fiscales anteriormente aludidos que no tengan 
señalado plazo especial de duración, se entienden concedidos 
por un períodO de cinco años, a partir de la fecha de publi
cación c.e la presente Orden. 

Tales beneficios podrán ser prorrogados por la Administra
ción, cuando la.! circunstancias así lo aconsejen, por un periodo 
no superior a cinco años. 

Segundo.---4EI incumplimiento de cualquiera ce las obligacio- ' 
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo 4 del artículo 'quinto de la Ley 
194/1963, a la suspe..'1sión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por consiguiente, al a;bono o 
reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos conce
didos y entregadOS 

No obstante la Administración podrá no consicerarincum
plimiento a los efectos de su sanción con la. pérdida de los 
beneficios concedidos aquel qUe no alcance una trascendencia 
que repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte 
del programa correSIPondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdic,a de los beneficios por otra de carácter pecuria.
rio, que se impondrá previa instrucción del oportuno expediente 
en la forma que se indica en el !l>partado cuarto de esta Orden. 

Tercero.-.En los casos en que el incumplimiento fuera de
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resolución de las cuestiones de la.s 
que p.udiera depeneer el cumplimiento, no se producirá la. sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente, a juicio 
del Ministerio de Industria, la realidad de la causa de involun
tariedad mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se Ins
l.ruirá un expe6iente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del Concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad con
certada y un plazo de quince días para que exponga cuanto 
considere pertinente, la Dirección General propondrá al Minis
tro la resolución que proceda. 

Lo digo a. VV . II.para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. TI. muchos años. 
Madrid, 19 ce julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTJ:N 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
públic'Os. 

ORDEN de 26 de julio de 1.967 por la que se con
ceáen a la Empresa «Antonio Martínez GarCÍQ.», con 
domicilio en Elche (Alicante) , los beneficios fisca
les a que se refiere la Ley 194/1963, de 28 de di
ciembre. 

IImos. Sres. : En 30 de junio de 1967 se ha firmado el acta de 
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don Anto
nio Martínez García, con domicilio en Elche (Alicante), en su 
calidad de propietario de la industria.. sobre bases para la acción 
concertada de la Piel. 

De conformidad con lo dispuesto en el a:rticulo quinto de la 
Ley 194/1963. de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrolle Económico y Social; compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fisc!l,les. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

PrimerO.-A los efectos del concierto celebrado con la Empresa 
«Antonio Martínez García» y teniendo en cuenta los planes fi
nancieros y técnicos de la. Entidad concertada, se Ulncede a ést9. 
el beneficio fiscal de libertad de amortización contable del 
equipo productivo durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejerciCiO económico en cuyo balance apa.
rezca renejado el resultado de la explotación industrial de las 
nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de ias obligaciO
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo cuarto del a:rticulo quinto de la 
Ley 194/1963. a la suspensión de los beneficios que se le han otor~ 
gado en el apartado anterior y, por consilruiente, al 8WDD O 
reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos conce
didos y entregados 

No obstante. la Administración podrá no considerar IJiCUJn
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de la parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada 

En este supuesto. la Admmistración podrá sustituir la san~ 
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica el) el apartado cuarto de esta 
Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de las que 
pudiera depender el cumplimiento, no se prOducirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente, a juiciO del Mi
nisterio de Industria, la realidad de la causa de involuntari~ 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente, en el que Informará la Comisión Asesora y de Vigi
lancia del concierto y al que se incorporará la documentación 
pertinente. Tras conceder vista del mismo a la Entidad concer
tada y un plazo de quince dlas para que exponga cuanto consi
dere pertinente, la Dirección General propondrá al Ministro la 
resolución que proceda. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y ef-ectoa. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 26 de julio de 1967 por la que se ~ 
ceden a la Empresa «Juan Riera Barta», con domi
cilio en Barcelona, calle cartagena, número 164, 
los beneficios fiscales a que se refiere la Ley 194/ 
1963. de 28 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: En 20 de junio de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y do~ 
Juan Riera Barta, con domicilio en Barcelona, calle Cartagena, 
número 164, en su calidad de propietariO de la Empresa, sobre 
bases para la acción concertada de la Piel. 

De conformiqad con lo dispuesto en el articulo quinto de la 
Ley 194/ 1963. de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrolio Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la Empresa 
«Juan Riera Barta», y teniendo en cuenta los planes finan
cieros y técnicos de la Entidad concertada, se concede a ésta 
el beneficio fiscal de libertad de amortización contable del 
equipo productivo durante los primeros cinco años, a partir del 
comienzo del primer ejercicio económico en cuyo balance apa
rezca reflejado el resultado de la explotaCión industrial de las 
nuevas instalaciones. 

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad concertada dará lugar, de conformidad 
con 10 dispuestO en el párrafo cuarto del artículo quinto de la 
Ley 194/ 1963. a la suspensión de los beneficios que se le han otor
gado en el apartado anterior y, por con.siguiente, al abono o 
reintegro de los impuestos bonificados y de los créditos conce
didos y entregados 

No o!:)stante, la Administración podrá no considerar IJicum
plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de 108 bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia que 
repercuta en forma considerable en el conjunto de 1& parte del 
programa correspondiente a la Empresa concertada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno éxpe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de eata 
Orden. 

Tercero.-En los casos en qut' el Incumplimiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de ias que 
pudiera. depender el cumplimiento. no se producirá la suspensión 
de los beneficios si se acreditara debidamente. a juicio del Mi
nisterio de Industria, la realidad de la causa de involuntariedad 
mencionada. 

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se 1n8-
truirá un expediente sumario por la Dirección General corres
pondiente. en el que informará la Comisión Asesara J de Vlgt., 


